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SUSALUD CAPACITA A COMISIONADOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
EN MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN 
MATERIA DE SALUD
Con el objetivo de fortalecer y promover los 
mecanismos alternativos de solución de controversias 
en materia de salud, optimizando el trabajo articulado 
entre la Superintendencia Nacional de Salud y la 
Defensoría del Pueblo, se capacitó a los 38 
comisionados de las O�cinas Defensoriales a nivel 
nacional, para que puedan canalizar y gestionar los 
con�ictos derivados de los servicios de salud a nivel 
nacional.

La capacitación estuvo a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Salud, a través de su Centro de Conciliación 
y Arbitraje, con el taller virtual "Mecanismos alternativos 
de solución de controversias en materia de salud y su 
importancia en el contexto del COVID-19”. 

El acto inaugural contó con la participación del 
Superintendente Nacional de Salud, Dr. Carlos Acosta 
Saal y la Adjunta del Defensor del Pueblo para la 
Administración Estatal, la Dra. Alicia Abanto Cabanillas, 
quienes destacaron esta oportunidad de compartir y 
empoderar a los distintos agentes que participan en la 
gestión de con�ictos de los usuarios de los servicios de 
salud y la necesidad de promover una atención integral 
a los ciudadanos.

Los participantes de este evento fortalecieron sus 
capacidades en materia de: derecho a la salud, derecho 
a los servicios públicos, el rol de CECONAR en los  
con�ictos en salud, el acceso a la justicia y los 
mecanismos alternativos de solución, el arbitraje y el 
acceso virtual a estos mecanismos.
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SUSALUD PARTICIPÓ EN EL ENCUENTRO NACIONAL “DIÁLOGOS Y 
CONSENSOS PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS”
El Sistema de las Naciones Unidas en el 
Perú y la CONFIEP, con el impulso del 
Acuerdo Nacional, organizaron el 
Encuentro Nacional: “Diálogo y 
consensos para el bienestar de las 
personas” en el que participó el 
Superintendente Nacional de Salud, Dr. 
Carlos Manuel Acosta Saal, como 
ponente de la primera Mesa temática de 
Salud y Bienestar, buscando respuestas 
a la interrogante: ¿cómo lograr un 
sistema uni�cado de salud en el país?

El evento que reunió a connotados 
especialistas, abordó cuatro ejes 
temáticos vinculados a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) con el 
propósito de abordar el cierre de brechas 
para reducir las condiciones de 
vulnerabilidad en la que vive gran parte 
de nuestra población.

Desde la experiencia y la actividad en el 
sector, se puede notar claramente la 
complejidad y las carencias del sistema de 
salud peruano.   El Acuerdo Nacional nos 
dio la oportunidad en tiempos recientes, 
de construir un consenso en el cual 
participaron una serie de organizaciones 
de la sociedad civil, instituciones gremios, 
congresistas, en el cual se trabajó la 
de�nición, no sólo de lo que se deseaba 
en un futuro próximo, sino también, una 
agenda para poder volcarla en ese 
trabajo, indicó el Superintendente.

Uno de los primeros aspectos que se 
abordó fue el de la rectoría del sector y en 
ella acompañan aspectos como los de la 
conducción y �scalización inherentes a una 
autoridad sanitaria. Sin embargo, la rectoría 
no es solamente autoridad o conocimiento, 
es además acompañamiento y muchos 
otros factores que se deben analizar, 
sostuvo el Dr. Acosta.

La modernización de la legislación en salud, 
es una cosa urgente para evitar esa densidad 
que hace muchas veces inaplicable la norma. 
Tenemos atraso en la formación del recurso 
humano para salud, el Estado tiene que 
generar los espacios su�cientes, donde no 
solamente el sueldo sea el motor principal, 
sino también, los aspectos de desarrollo 
profesional de este grupo humano, señaló.

Pensamos que es el momento de sumar 
una participación ciudadana muy amplia 
a la gestión del Estado. El presupuesto 
del sector Salud, si bien se han 
incrementado, sigue siendo ine�ciente.

Esta oportunidad que tenemos, es un punto 
de inicio para continuar el trabajo del 
Acuerdo Nacional que logramos el año 
anterior y debe continuar en todo el país a 
través de la construcción de este consenso, 
hacer una agenda en la cual todos debemos 
estar comprometidos y para que todos 
estén comprometidos, tienen que sentirla 
suya, concluye el Superintendente.
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EN LA EDICIÓN BICENTENARIO: SUSALUD ES FINALISTA DE DEL PREMIO 
BUENAS PRÁCTICAS EN GESTIÓN PÚBLICA 2021
Por segundo año consecutivo, la Superintendencia 
Nacional de Salud ha certi�cado una Buena Práctica en 
Gestión Pública, en la categoría Comunicación Pública 
Efectiva. En la Edición Bicentenario 2021 ha alcanzado 
la cali�cación de “�nalista”, con el microprograma 
Enlace Informativo, que ha sido reconocido como un 
destacado  aporte  de  comunicación  con  enfoque 

metalingüístico e inclusivo.

El informativo se difunde semanalmente, a través de 
las redes sociales institucionales de SUSALUD, y ha 
sido diseñado pensado en hablarle a los ciudadanos 
sobre derechos en salud en su idioma: español, 
quechua, aimara y lenguaje de señas. 
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Finalistas!¡Somos

Microprograma Enlace Informativo,
una apuesta de SUSALUD con
enfoque multilingüístico e inclusivo
para hablarle a cada ciudadano en su
idioma sobre sus derechos en salud.
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C O M U N I C A D O

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

Mayor información: O�cina de Comunicación Corporativa – Teléfono: 983-286-187

La Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, cumple con informar a la población lo siguiente:

Lima, 22 de julio del 2021

SUSALUD lamenta y condena los hechos en los cuales personas inescrupulosas se aprovechen con �nes de lucro de las necesidades y desesperación de quienes vienen siendo 
afectados por el impacto de las enfermedades y en el contexto actual, el de la pandemia. Esta acción tiene un agravante cuando estos perpetradores son personas 
pertenecientes a la administración o gestión de los servicios. Se trata de un delito que merece su persecución y sanción desde todos los extremos del Estado y la población.

Saludamos la acción diligente de la investigación llevada a cabo por la Fiscalía de la Nación y la Policía Nacional del Perú y la función que ha cumplido en ella la máxima autoridad 
de EsSalud la cual debe continuarse con las acciones administrativas mediante la apertura de los Procesos Administrativos Disciplinarios para los involucrados pertenecientes 
a dicha Institución conforme lo dispone el régimen SERVIR.

SUSALUD exhorta a que las autoridades de los hospitales, directores regionales de Salud, de Redes Integradas y Gerentes de Red Asistencial en todo el país cumplan la función 
que les señala la Ley de velar por la seguridad y los derechos de los usuarios haciendo ejercicio de esas facultades y que acojan, investiguen, denuncien y sancionen cualquier 
infracción a los derechos de los pacientes y usuarios de sus servicios de salud. 

SUSALUD invoca a los ciudadanos a no dejarse sorprender, existiendo a su disposición en los establecimientos de salud, públicos o privados, las Plataformas de Atención al 
Usuario, así como los libros de Reclamaciones para que mani�esten los hechos que vulneren sus derechos. La autoridad del establecimiento esta obligado por norma a atender 
esos pedidos caso contrario deben ser denunciados ante SUSALUD.

La Superintendencia Nacional de Salud, mantiene una cercana vigilancia del desarrollo de las investigaciones que se vienen realizando al interior del Hospital Nacional Guillermo 
Almenara – EsSalud en estrecha coordinación con sus niveles de autoridad, sin perjuicio de las atribuciones que en el ámbito administrativo posee esta Superintendencia para 
lo cual mantiene la presencia en dicho hospital de equipos auditores los cuales vienen revisando el proceso de gestión de camas Covid. 

No alentemos ni nos involucremos en la comisión de un delito, no cedamos ante quienes pretenden dañar con sus actos ilícitos los derechos de los pacientes y la imagen de los 
establecimientos de salud y las personas que las integran, seamos �rmes y denunciemos.

SUSALUD, mantiene a disposición del ciudadano, las 24 horas del día, todos los días de la semana, sus canales de atención: la línea telefónica gratuita 113, las redes sociales 
institucionales en Facebook, Twitter e Instagram con la cuenta @SusaludPerú, la APP SusaludContigo o el asistente virtual inteligente AVISusalud a través del WhatsApp 9846-53092.
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